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Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 
 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 
 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 325 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 45, 47 y 54, fracción 

II, de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9, fracción 

II, 10, apartado A, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se adiciona un párrafo cuarto al 

artículo 168 Ter del Código Civil para el Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, para quedar como 

sigue: 

 

ARTÍCULO 168 TER. … 

 

… 

 

… 

 

También se entenderá por violencia familiar el 

hecho de que un integrante de la familia realice 

conductas que ocasionen alienación parental, 

entendida como la manipulación o inducción que 

realiza un progenitor o familiar hacia una niña, 

un niño o adolescente, mediante la desaprobación 

o crítica, con el objeto de causar en ella o él una 

transformación de conciencia, para producir 

rechazo, miedo, rencor, odio o desprecio hacia el 

otro progenitor o los demás integrantes de la 

familia. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 45, 47 y 54, fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala; 3, 5 fracción I, 9, fracción 

II, 10, apartado A, fracción II de la Ley Orgánica 

del Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, se 

reforma la fracción IX del artículo 99 de la Ley 

de los Derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes del Estado de Tlaxcala, para quedar 

como sigue: 

 

Artículo 99. … 

 

I. a VIII. … 

 

IX. Prevenir y erradicar conductas de alienación 

parental y demás que puedan vulnerar el 

ambiente de respeto y generar violencia o 

rechazo en las relaciones entre niñas, niños y 

adolescentes, y de éstos con quienes ejercen la 

patria potestad, tutela o guarda y custodia, así 

como los demás integrantes de su familia; 

 

X. a XI. … 

 

… 

 

TRANSITORIOS  

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan todas 

aquellas disposiciones que se opongan al 

contenido del presente Decreto.  

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del mes 

de febrero del año dos mil veinticuatro. 

 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 

MARTÍNEZ.- PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. MÓNICA 

SANCHEZ ANGULO.- SECRETARIA.– 

Rúbrica 
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Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    

 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 

 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

trece días del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro. 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 

 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

*   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 
 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 
 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 

 

DECRETO No. 326 

 

ARTÍCULO PRIMERO. Con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y 3, 5 fracción I, 9, 

fracción II, 10, apartado A, fracción II, de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se reforman el párrafo primero y sus 

fracciones I, III y VI del artículo 285, y el 

artículo 288, y se adiciona una fracción VII al 

párrafo primero del artículo 285, y un artículo 

289 Bis, todos al Código Civil del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, para quedar como sigue: 

 

ARTÍCULO 285. Los derechos de la patria 

potestad, que se confieren a quien o quienes la 

ejercen, se pierden por las causas siguientes:  

 

I.- Cuando la persona que la ejerza sea 

condenada, expresamente, a la pérdida de ese 

derecho, o cuando sea condenada por delito 

intencional a una pena de dos o más años de 

prisión; 

 

II.- … 

 

III.- Cuando quien la ejerza tenga hábitos 

nocivos, inflija malos tratos o realicen cualquier 

otro acto que implique el abandono de sus 

deberes con relación a su descendiente sujeto a 

patria potestad, de manera que se ponga en riesgo 

su vida, salud, seguridad, desarrollo moral o su 

integridad física o psíquica, aunque estos hechos 

no tengan el carácter de delito.  

 

Se entenderán como hábitos nocivos las 

conductas depravadas, el consumo 

consuetudinario de bebidas alcohólicas, la 

práctica reiterada de juegos de azar con apuestas, 

en los que se arriesgue el ingreso económico, los 

bienes, la integridad física o la moral; y el uso no 

terapéutico de enervantes, estupefacientes, 

psicotrópicos, inhalantes o cualquier otra 

substancia que pueda causar alteraciones en la 

conducta y produzca farmacodependencia, si con 

ello genera el riesgo de causar algún perjuicio, 

cualquiera que éste sea, a la niña, el niño o 

adolescente sujeto a patria potestad; 

 

IV.- a V.- … 

 

VI.- Cuando la persona que la ejerza sea 

condenada por el delito de violencia vicaria y la 

niña, niño o adolescente de cuya patria potestad se 

trate haya sido el medio para la comisión de ese 

ilícito, y 

 

VII.- Cuando quien la persona que la ejerza sea 

condenada por el delito de feminicidio, cometido 

en agravio de la madre de la niña, el niño o 

adolescente sujeto a patria potestad. 
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… 
 

ARTÍCULO 288.- Los derechos que confiere la 

patria potestad se suspenden: 
 

I. a III. ... 
 

ARTÍCULO 289 BIS. Sin perjuicio de lo 

dispuesto en el artículo anterior, el Juez puede, 

en beneficios de las niñas, niños y adolescentes, 

modificar el ejercicio de la patria potestad o 

custodia, cuando ésta se haya decretado 

judicialmente, ya sea con carácter provisional o 

definitivo, respecto a ellos:  

 

I. Cuando quien la ejerza realice alguna conducta 

para evitar la convivencia de las niñas, niños y 

adolescentes con la persona o personas que 

tengan reconocido judicialmente su derecho a la 

misma, y 

 

II. Cuando exista auto de vinculación a proceso 

dictado por delito de feminicidio cometido en 

agravio de la madre de las niñas, niños y 

adolescentes sujetos a patria potestad. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Con fundamento en 

lo dispuesto en los artículos 45, 47 y 54 fracción 

II de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y 3, 5 fracción I, 9, 

fracción II, 10 apartado A, fracción II de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 

Tlaxcala, se reforma el párrafo séptimo del 

artículo 229, y se adicionan los párrafos segundo 

y tercero al artículo 229 Ter del Código Penal 

para el Estado Libre y Soberano de Tlaxcala. 

 

Artículo 229. … 

 

I. a VIII. … 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

… 
 

La pena se agravará hasta en una tercera parte 

cuando la víctima sea menor de edad, se 

encuentre en estado de gravidez, sea persona 

discapacitada, adulta mayor o tenga algún 

vínculo de parentesco con la persona sujeto 

activo, así como en el supuesto en que esta 

última cometa el delito en presencia de alguien 

que le corresponda el carácter de víctima 

indirecta en términos de la Ley correspondiente, 

o en la hipótesis de que sea servidor público y 

haya cometido la conducta valiéndose de esta 

condición. 

 

Artículo 229 Ter. … 

 

Si la persona sujeto activo del delito tuviera el 

carácter de ascendiente, en la línea recta, de 

alguna hija o algún hijo menor de edad de la 

víctima, perderá o no podrá ejercer, respecto a 

esa niña, niño o adolescente la patria potestad, la 

guarda y custodia y el derecho a régimen de 

visitas y convivencia, en la medida en que ello se 

acorde al principio de interés superior de la 

niñez; así como los derechos a heredar por 

sucesión legítima y a alimentos que pudieran 

corresponderle. 

 

En todo caso, se ordenará a las autoridades 

competentes que brinden la protección y 

otorguen la prestación de los servicios de ayuda 

inmediata, asistencia, atención y reparación 

integral del daño a las niñas, los niños y 

adolescentes que hubiesen quedado en situación 

de orfandad por feminicidio, o que hubieren 

presenciado la comisión de ese delito. 

 

TRANSITORIOS  

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

iniciará su vigencia el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado de Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las 

disposiciones que se opongan al presente 

Decreto.  

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 
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Tlaxcala de Xicohténcatl, a los ocho días del mes 

de febrero del año dos mil veinticuatro. 
 

DIP. JOSÉ GILBERTO TEMOLTZIN 

MARTÍNEZ.- PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. 

REYNA FLOR BÁEZ LOZANO.-  

SECRETARIA.- Rúbrica.- DIP. MÓNICA 

SÁNCHEZ ANGULO.- SECRETARIA.– 

Rúbrica 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    
 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

trece días del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro. 
 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 
 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 
 

*   *   *   *   * 

Al margen un sello con el Escudo Nacional que 

dice Estados Unidos Mexicanos. Congreso del 

Estado Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder 

Legislativo. 
 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS, Gobernadora 

del Estado a sus habitantes sabed: 
 

Que por conducto de la Secretaría Parlamentaria 

del Honorable Congreso del Estado, con esta fecha 

se me ha comunicado lo siguiente: 
 

CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 

SOBERANO DE TLAXCALA, A NOMBRE 

DEL PUEBLO. 
 

DECRETO No. 328 
 

ARTÍCULO ÚNICO. Con fundamento en lo 

dispuesto en los artículos 135 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 45 y 48 

de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Tlaxcala, y 2 párrafo primero, 3 

párrafo primero, 5 fracción I, 9 fracción I y 10 

apartado A, fracción V, de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de Tlaxcala, la LXIV 

Legislatura del Congreso del Estado de Tlaxcala 

aprueba la MINUTA - PROYECTO DE 

DECRETO POR EL CUAL SE INTERPRETA 

EL ALCANCE DEL ARTÍCULO TERCERO 

TRANSITORIO DEL “DECRETO POR EL 

QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y 

DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, EN 

MATERIA DE GUARDIA NACIONAL”, 

publicado en el diario oficial de la federación el 

día veintiséis de marzo del año dos mil 

diecinueve, para quedar como sigue: 

 

Artículo Único. La interpretación 

auténtica respecto de los alcances de 

lo dispuesto en el Artículo Tercero 

Transitorio del “Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan 

diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en materia de 

Guardia Nacional”, publicado en el 

Diario Oficial de la Federación el 26 

de marzo del año 2019, deberá ser en 

el sentido de garantizar los derechos, 

prestaciones, pertenencia, rango, 

servicio y antigüedad del personal de 

las policías Militar y Naval asignado 

a la Guardia Nacional por acuerdos 

de carácter general emitidos por el 

Presidente de la República, acorde a 

lo siguiente: 

 

A. La frase: “Los elementos de las 

policías militar y naval, así como 

otros elementos de mando y 

servicios de apoyo de la fuerza 

armada permanente, que sean 

asignados a la Guardia Nacional, 

conservarán su rango y 

prestaciones”. 

 

Toda vez que el citado precepto no 

prevé lo que para efectos del mismo 
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debe entenderse por “asignados”, los 

alcances del mismo se interpretarán 

conforme a la semántica, teniéndose 

así que el Diccionario de la Real 

Academia Española establece que el 

término “asignar” significa 

“nombrar” o “designar”, permitiendo 

establecer que, en el presente caso, la 

asignación tuvo por objeto que el 

personal fuera separado 

funcionalmente de las fuerzas 

armadas para desempeñar funciones 

de seguridad pública en la Guardia 

Nacional sin perder sus derechos y 

prestaciones. 
 

El “rango” es sinónimo de “grado”, 

conforme a la escala jerárquica en las 

Fuerzas Armadas, que prevé la Ley 

Orgánica del Ejército y Fuerza Aérea 

Mexicanos. 
 

El “grado” tiene por objeto el 

ejercicio de la autoridad, de mando 

militar, de actividad técnica o de 

actividad administrativa en los 

diferentes niveles orgánicos de las 

Unidades, Dependencias e 

Instalaciones; por lo que el personal 

asignado tiene que estar en 

condiciones de ejercerlos, para lo 

cual debe mantenerse apto física y 

profesionalmente a través de la 

capacitación permanente, en 

instituciones nacionales o en el 

extranjero. 
 

Lo anterior, implica conservar sus 

prestaciones íntegras, toda vez que se 

encuentra en una asignación 

temporal derivada del artículo 

transitorio de la reforma 

constitucional por el que se crea la 

Guardia Nacional, motivo que no 

deberá, en ningún caso, implicar una 

afectación a sus derechos laborales, 

prestaciones inherentes, así como la 

salvaguarda de ser reasignado a su 

fuerza armada de origen. 
 

B. La frase: “la Ley garantizará que 

cuando un elemento sea 

reasignado a su cuerpo de origen, 

ello se realice respetando los 

derechos con que contaba al 

momento de ser asignado a 

aquélla”. 
 

El referido mandato constitucional 

prevé que el personal asignado a la 

Guardia Nacional no pierde sus 

derechos y prestaciones. En 

consecuencia, la “reasignación” 

implica que el elemento militar o 

naval deje de realizar sus funciones 

en Seguridad Pública y sea 

reintegrado a su fuerza armada para 

continuar realizando sus actividades 

de índole netamente castrense con la 

suma de derechos y prestaciones 

adquiridos en dicha institución de 

seguridad pública. 
 

Lo anterior, genera la certeza jurídica 

de que la asignación tiene un carácter 

temporal, ya que esta situación 

podría concluir una vez que la 

mencionada institución de seguridad 

pública se consolide. 
 

C. La frase: “Reconocimiento del 

tiempo de servicios en la Guardia 

Nacional para efectos de su 

antigüedad”. 
 

El Constituyente Permanente previó 

proteger los derechos, estímulos y 

prestaciones de los elementos 

militares asignados a la Guardia 

Nacional, a fin de que se les 

reconozca y se les compute todo el 

tiempo de servicios que presten en la 

misma al momento de su 

reasignación, para los efectos de 

sumarlo a su antigüedad en las 

Fuerzas Armadas, lo que redunda en 

el derecho de participar en 

promoción para el ascenso al grado 

inmediato durante el tiempo que 

estén asignados y en su reasignación, 

así como de los demás beneficios y 

prestaciones antes señalados. 
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Transitorio 

 

Único. El presente Decreto entrará en vigor el día 

siguiente al de su publicación en el Diario Oficial 

de la Federación. 

 

TRANSITORIOS 

 

ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto 

iniciará su vigencia el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Tlaxcala. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Comuníquese este 

Decreto al Congreso de la Unión, a través de la 

representación legal de cada una de sus cámaras, 

para los fines conducentes; para lo cual se instruye 

al Secretario Parlamentario del Congreso del 

Estado, en términos de lo establecido en los 

artículos 104 fracción XIII y 105 fracción I de la 

Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 

 

AL EJECUTIVO PARA QUE LO SANCIONE 

Y MANDE PUBLICAR 

 

Dado en la sala de sesiones del Palacio Juárez, 

recinto oficial del Poder Legislativo del Estado 

Libre y Soberano de Tlaxcala, en la Ciudad de 

Tlaxcala de Xicohténcatl, a los quince días del 

mes de febrero del año dos mil veinticuatro. 
 

DIP. BLADIMIR ZAINOS FLORES.- 

PRESIDENTE.– Rúbrica.- DIP. REYNA 

FLOR BÁEZ LOZANO.-  SECRETARIA.- 

Rúbrica.- DIP. MÓNICA SÁNCHEZ 

ANGULO.- SECRETARIA.– Rúbrica 
 

Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice 

Estados Unidos Mexicanos. Congreso del Estado 

Libre y Soberano. Tlaxcala. Poder Legislativo.    
 

Por lo tanto mando se imprima, publique, circule y 

se le dé el debido cumplimiento. 
 

Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, 

en la Ciudad de Tlaxcala de Xicohténcatl, a los 

diecinueve días del mes de febrero del año dos mil 

veinticuatro. 
 

 

 

 

LORENA CUÉLLAR CISNEROS 

GOBERNADORA DEL ESTADO 

Rúbrica y sello 
 

LUIS ANTONIO RAMÍREZ HERNÁNDEZ 

SECRETARIO DE GOBIERNO 

Rúbrica y sello 

 

 

 

 

 

 

 

 

*   *   *   *   * 

PUBLICACIONES   OFICIALES 

*   *   *   *   * 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 


